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26/10/2011 

LISTADO ADMITIDOS-EXCLUIDOS 
FECHA EXAMEN 

 
 
Por Resolución de 30 de septiembre de 2011, de la Dirección General de la Función 
Pública, se aprueban las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos, se publica la 
relación de aspirantes excluidos, se modifica el Anexo I de las bases y se anuncia el 
lugar, la fecha y la hora de celebración del ejercicio de la fase de oposición del 
proceso selectivo para ingreso como personal laboral fijo, con las categorías de 
Oficial de Gestión y Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y 
Profesionales, Oficial de Actividades Específicas, Ayudante de Gestión y 
Servicios Comunes y Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales en el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración y sus organismos autónomos. 
 
 
Listado de Admitidos y Excluidos. 

 Listado de Admitidos. 

o Estarán expuestas en los tablones de anuncios del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración. 

o www.mtin.es (información más solicitada/ Oposiciones y Concursos/ 
MTIN y sus OOAA) y  www.mpt.gob.es  

o Centro de Información Administrativa del Ministerio de Política Territorial 
y Administración Pública. 

 Listado de Excluidos. 

o Anexo a la resolución (enlace debajo). 

o Plazo de Corrección de errores de 10 días a partir del 25 de octubre de 
2011. 

 
 
Fecha de Examen. 

Se convoca a los aspirantes admitidos para la celebración del ejercicio de la fase de 
oposición el día 22 de enero de 2012, a las 10 horas, en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid. 

 
 

RESOLUCIÓN de 30/09/2011. PUBLICADA EN BOE Nº 256 el 24/10/2011. 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/24/pdfs/BOE-A-2011-16645.pdf  
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